
INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto 

informándole que una vez revisado el mismo, no existen remanentes o solicitudes de embargo 

pendientes por resolver. Sírvase proveer.                            

Santiago de Cali, septiembre 11 de 2023. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE: CORPORACIÓN LICEO BENALCAZAR NIT 890.302.421-3 

DEMANDADO: ALEX WILLER OCAMPO GUEVARA C.C 98.666.418,  

MARCELA PATRICIA OSORIO ZAPATA C.C 32.241.723  

Y JUAN PABLO OSORIO ZAPATA C.C 1.128.430.283.  

RADICACIÓN: 760014003007-2023-00335-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 2453 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, mediante el cual solicita la 

terminación por pago total de la obligación, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto Ejecutivo instaurado por 

CORPORACIÓN LICEO BENALCAZAR contra ALEX WILLER OCAMPO 

GUEVARA, MARCELA PATRICIA OSORIO ZAPATA Y JUAN PABLO OSORIO 

ZAPATA, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de embargo de las medidas cautelares. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base a la presente 

acción, por cuanto el presente trámite se presentó de manera virtual. 

 

CUARTO: HECHO lo anterior, archívese lo actuado previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo. 

 

QUINTO: Sin costas.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
ESTADO 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 
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